
                                        

 

INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA 

 

SELECCIÓN ABREVIADA N° 002 DE 2019 
 

Valor Total: Doscientos veinticinco millones trecientos catorce mil cuatrocientos sesenta y 
nueve pesos m.l ( $ 225.314.469) IVA incluido. 
 

Objeto: Prestar servicios de operación logística para los eventos del Instituto de Cultura y 
Patrimonio. 
 
Plazo: Hasta el 30 de noviembre de 2019. El plazo establecido no podrá superar la 
vigencia fiscal 2019, de conformidad con el principio de anualidad estatuto orgánico de 
presupuesto. 
 
De acuerdo con el cronograma establecido en el pliego de condiciones, se da respuesta a 
las observaciones presentadas por los proponentes respecto del informe de evaluación 
dentro del término establecido: 
 

OBSERVACIONES, PREGUNTAS O PROPUESTAS DE LOS PROPONENTES  

PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE 4E S.A.S  

Observacion No. 1 

 
 



                                        

 

 
 



                                        

 

 
 
 
 
 
 



                                        

 

 
OBSERVACIÓN No. 2 

 
 



                                        

 

 

 



                                        

 

RESPUESTA DEL NSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA         

Respuesta Observación No. 1 
 
con el fin de responder a la observación realizada respecto al proponente Corporación Ciudadanía 
Activa, es precios entonces revisar nuevamente el Certificado de Existencia y Representación Legal 
de la Corporación, con el fin de verificar lo requerido por la entidad en el proceso contractual, y de 
esta forma, determinar la procedencia o no de la observación. 
 
Acorde con lo anterior, tenemos el siguiente objeto social, extractado de manera expresa del 
Certificado de Existencia y Representación Legal presentado en la propuesta respectiva: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



                                        

 

 
Ahora bien, la actividad económica que registra la Corporación es la siguiente: 
 
Actividad principal: 9499: Actividades de otras asociaciones n.c.p. 
 
Referido lo anterior, empezaremos señalando que el objeto del proceso de selección se definió 

como: “Prestar servicios de operación logística para los eventos del Instituto de Cultura y Patrimonio”, 
consideramos importantes referir que dentro de la necesidad se indicó que: 

 
“Las actividades logísticas y operativas de apoyo que se requieren para los años 2019, fortalecen diferentes 

estrategias del Instituto de Cultura y patrimonio de Antioquia,….”  

 
Igualmente, se indicó que: 

 
….”se requiere de un operador externo a la entidad para que, durante la vigencia 2019, acompañe desde la 

provisión de los servicios terciarios, el desarrollo de los procesos institucionales. Entre las actividades a 

desarrollar, estará la contratación del recurso humano que le sea requerido, la reserva y compra de transporte 

aéreo y terrestre, la reserva y trámite de alojamientos, la contratación de los servicios de alimentación, la 

provisión de materiales de apoyo y la contratación de servicios técnicos, y de otros servicios requeridos por la 

Subdirección de Planeación. 

 

Como vemos, la necesidad por la cual se constituye este estudio precontractual es para desarrollar labores de 

apoyo a la institución, y no constituye una suplencia en las labores que competen a la función pública. Es 

decir, la logística no tendrá a cargo la orientación de las políticas, planes, programas y proyectos. El Instituto 

en todo momento direccionará sus actividades y acompañará al contratista por medio de un equipo profesional 



                                        

 

que brindará la información y solicitará los requerimientos por medio de unos conductos de comunicación que 

serán fijados de antemano, en los estudios y pliegos de condiciones definitivos.” 

 

Ahora bien, en el análisis del sector que reposa en el estudio previo se dijo: 

 
“Según la codificación adaptada para Colombia en la provisión de bienes y servicios, establecidos en el 

clasificador de Colombia Compra Eficiente, el segmento en general al que hace referencia esta operación 

logística es al de Gestión de Eventos (80141607) de acuerdo con el código estándar de productos y servicios, 

establecido por las Naciones Unidas -UNSPSC-. 

 

El sector al que hace referencia el presente proceso de contratación es el sector terciario. Esta contratación 

apunta a la búsqueda de un operador logístico que provea servicios en Antioquia, situación que no es factible 

de hallar en el mercado con un amplio número de oferentes de servicios que agrupen todos los servicios en un 

mismo conjunto (todo en uno). ….. 

 
Las contrataciones de operador logístico para este tipo de procesos desarrollados por el Instituto han sido, en 

su mayoría, con cuantías diferentes, comenzando desde la mínima cuantía hasta llegar a la licitación pública, 

en la cual se han agrupado actividades que involucran acciones conjuntas entre las diferentes subdirecciones 

internas. El presente proceso contractual (licitación pública) está enfocado en la provisión de servicios 

terciarios para acompañar desde el plano logístico y operativo, el desarrollo de procesos de la Subdirección de 

Planeación, durante el segundo semestre de 2019.” 

 
Respecto a la exigencia que se señaló en el estudio previo y en el pliego de condiciones en lo que 
tiene que ver con la capacidad jurídica, se exige como uno de los documentos el Certificado de 
Existencia y Representación Legal con los siguientes requerimientos: 
 
“Numeral 2.2.1 Capacidad jurídica: 

 

La participación en el presente proceso de selección podrá ser individualmente o en Consorcio o Unión 

Temporal o promesas de sociedad futura, cuyo objeto social esté relacionado con el objeto del contrato a 

celebrarse, que no se encuentren en causales de inhabilidad, incompatibilidad o conflictos de interés para 

celebrar o ejecutar el contrato y que además cumplan con los requisitos establecidos en el presente numeral. 

 

Todos los Proponentes deben: 

 

(i) Tener capacidad jurídica para la presentación de la Propuesta. 

 

(ii) Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato.” 

 

(…) 

 

“Se verificará la capacidad jurídica del proponente para contratar la prestación de servicios a que se refiere el 

presente proceso, bajo los siguientes criterios:  

 

 El objeto social de la persona jurídica o actividad comercial de la persona natural para efectos de 

verificar que esté autorizada para cumplir con el objeto del contrato.  

 La calidad de representante legal de quien suscribe la oferta, lo cual se verifica con la inscripción del 

representante legal en el certificado de existencia y representación legal.  



                                        

 

 Las facultades del representante legal de la persona jurídica para presentar la oferta y obligar a la 

persona jurídica a cumplir con el objeto del contrato.  

 La ausencia de inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones de la persona natural o jurídica para 

contratar.” 

 
(…) 
 

 “PERSONAS JURÍDICAS 

 

Las personas jurídicas acreditarán su existencia y representación o, en caso que sean consorcios o uniones 

temporales, a través del certificado de existencia y representación legal de todos sus miembros expedido por la 

correspondiente Cámara de Comercio, en éste se verificará: 

 

- Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal no mayor a los treinta (30) días 

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso. 

- Que el objeto de la sociedad incluya actividades acordes y/o similares a las del objeto del presente proceso. 

- La duración de la sociedad, contada a partir de la fecha de cierre del plazo del presente proceso, no podrá 

ser inferior al plazo establecido para la ejecución del contrato, y un (1) año más. 

- El nombramiento del revisor fiscal en caso que exista.”  

 
Con la información anteriormente referida, entraremos a analizar el objeto social de la corporación, 
respecto al objeto del proceso de selección, lo que se requiere en el pliego de condiciones, teniendo 
en cuenta, además, lo siguiente: 
 
“….se tiene que dentro del objeto social de las sociedades están comprendidos (i) los actos y actividades 

propias que permiten el desarrollo del mismo, en palabras de la Corte Suprema de Justicia “los actos 

expresivos del objeto social”, (ii) los indispensables para que la sociedad pueda existir y (iii) los que estén 

conectados con la actividad social. En el mismo sentido, la doctrina nacional ha precisado: 

 

 El art. 99 del Código de Comercio comienza por declarar que “la capacidad de la sociedad se circunscribirá 

al desarrollo de la empresa o actividad prevista en su objeto”. Esto significa que sus propios estatutos 

delimitan dicha capacidad, conforme al fin perseguido. Y el ordinal 4º del artículo 110 ibídem, se refiere al 

objeto social, es decir, “la empresa o negocio de la sociedad, haciendo una enunciación clara y completa de 

las actividades principales”, y sanciona con la ineficacia toda estipulación que incluya actos u operaciones 

indeterminados o sin relación directa con aquel. De manera que la cláusula contentiva del objeto ha de ser 

explícita, a fin de evitar interpretaciones acomodaticias acerca de la extensión del objeto. 

 

Se entiende por objeto principal las actividades económicas indicadas como marco general trazado por 

voluntad de los contratantes, y por objeto secundario, la variada serie de actos que la sociedad puede realizar 

en desarrollo de aquellas. En verdad, conforme a la teoría de la especialidad, la cláusula del objeto da a 

conocer el radio de acción dentro del cual han de moverse con plena libertad los órganos sociales de 

administración y representación. Y como en desarrollo de la finalidad primordial la sociedad lleva a cabo 

actos accesorios, la ley exige que tengan relación de medio a fin con aquella. Sobre el particular, el citado 

artículo 99 del Código dispone: “Se entenderán incluidos en el objeto social los actos directamente 

relacionados con el mismo y los que tengan como finalidad ejercer derechos o cumplir obligaciones, legal o 

convencionalmente derivados de la existencia y actividad de la sociedad”. Se refiere a aquellos actos que 

sirven de medios instrumentales para alcanzar el lucro que se aspira a derivar de las actividades enunciadas 

como principales. De ahí que la diversificación de operación y negocios no relacionados directamente con 

ellas, aunque sean conexos o complementarios, en rigor jurídico no se ciñen a la especialidad y chocan 



                                        

 

abiertamente con la idea cardinal del legislador de tutelar a quienes se asocian impulsados por las halagüeñas 

perspectivas que ofrece el desarrollo de determinada actividad económica. Precisamente a los asociados les 

interesa saber cuáles con las operaciones o negocios a que se dedicará la compañía, pues su ejecución 

compromete tanto sus aportaciones como los incrementos patrimoniales del ente social, y en las sociedades de 

riesgo ilimitado puede afectar sus patrimonios individuales. (…) 

 

(….) 

 

Como se observa la doctrina nacional, a través de la distinción del objeto principal y secundario, coincide con 

la idea de la jurisprudencia citada y que aquí se recoge. Igualmente, esta Corporación, a través de su Sala de 

Consulta y Servicio Civil, al resolver una consulta que giraba en torno al alcance del concepto de los contratos 

conexos que integran el giro de los negocios de las entidades financieras de carácter estatal, precisó19: 

 

 • Para que un acto o contrato celebrado por una persona jurídica sea válido debe encontrase comprendido 

dentro del objeto señalado bien por la ley o por los estatutos, según el tipo de entidad de que se trate. 

 • El objeto social o de la empresa, se compone, a su vez, de: i) actos que están comprendidos en la noción de 

la actividad; ii) actos que están directamente relacionados con esa actividad; y iii) otros actos que tienen como 

finalidad “(...) ejercer los derechos y las obligaciones, legal y convencionalmente derivados de la existencia y 

actividad de la sociedad”. 

 • El objeto principal de una sociedad o de una empresa está integrado por los actos propios de la actividad 

económica que tal entidad está llamada a desarrollar. 

 • El objeto secundario se compone a su vez, de dos tipos de actos: aquellos que se encuentran en relación 

directa con la actividad principal del ente social y los que se realizan para ejercer los derechos y las 

obligaciones, legal y convencionalmente derivados de la existencia y actividad de la sociedad. 

 • Todos los actos accesorios o que componen el objeto secundario de la actividad social deben tener una 

relación de medio a fin con el objeto social, so pena de su ineficacia.” (Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Civil, sentencia del 30 de noviembre de 1998, exp. 4.826, M.P. Jorge 
Antonio Castillo Rúgeles) 

 
De acuerdo con lo anterior, se revisó nuevamente el objeto social de la corporación, y tanto del 
principal como de las actividades relacionadas para el logro del mismo, literales a) al p) del 
Certificado de Existencia y Representación Legal, se puede colegir que dicho objeto social no 
enmarca actividades acordes y/o similares a las del objeto del presente proceso, teniendo de 
presente que su objeto social va encaminado al mejoramiento de calidad de vida de las 
personas a través de la formulación y ejecución de proyectos sociales en los diferentes 
ámbitos territoriales, y sus actividades van encaminadas al cumplimiento de ese logro, lo cual 
no es similar o acorde a la prestación de servicios de operación logística para los eventos del 
Instituto de Cultura y Patrimonio, que es lo requerido por la entidad. 
 
Ahora bien, también es preciso referir, que, tanto en el certificado de Existencia y Representación 
legal de la Corporación, como el Registro Único tributario, la actividad económica principal de dicha 
entidad sin ánimo de lucro es la 9499: Actividades de otras asociaciones, cuyo contenido tampoco se 
enmarca dentro del objeto y servicios requeridos por el Instituto de Cultura y Patrimonio de 
Antioquia. 
 
También es preciso referir, que en el mismo Certificado se indica que la Corporación registra un 
establecimiento de comercio, tal como aparece a continuación: 
 



                                        

 

 
Al respecto cabe señalar, que, en el mismo certificado, la Corporación registra un establecimiento de 
comercio cuyo nombre corresponde a OPERACIÓN DE CONVENIOS, FERIAS Y CONVENICONES 
CA, y ese establecimiento registra actividades económicas 8230: Organización de convenciones y 
eventos comerciales y 7020: Actividad de Consultoría y gestión, sin embargo, este tipo de 
establecimiento no se comprometen a nombre propio, por ello mismo, no se puede afirmar que 
desarrollan el objeto social de la Corporación, o que dichas actividades hacen parte de la actividad 
principal de la Corporación, pues así no se expresó en el Certificado de Existencia y Representación 
legal, toda vez que tal actividad es propia de la entidad sin ánimo de lucro. El objeto social y las 
actividades para el logro del mismo son específicas, en tanto que los establecimientos de comercio  
ejecutan únicamente las actividades que le son encomendadas, teniendo en cuenta que no son 
entes autónomos y tampoco gozan de personería jurídica independiente, por tanto, el hecho de 
registrar tal establecimiento de comercio, no es indicativo ni evidencia que el objeto social de la 
corporación incluya actividades acordes y/o similares a las del objeto del presente proceso, además 
que según el artículo 99 del Código de Comercio, "La capacidad de la sociedad se circunscribirá al 

desarrollo de la empresa o actividad prevista en su objeto. Se entenderán incluidos en el objeto social los actos 

directamente relacionados con el mismo y los que tengan como finalidad ejercer los derechos o cumplir las 

obligaciones, legal o convencionalmente derivados de la existencia y actividad de la sociedad" , por tanto de 

la norma citada, se desprende claramente que la capacidad jurídica de una sociedad, en este caso, 
de la Corporación, está restringida a las actividades previstas en su objeto social, objeto social que 
como se vio no es similar o acorde al del proceso de selección. 
 
En virtud de lo anterior, el CAPITULO V. CAUSALES DE RECHAZO DE LA PROPUESTA, del pliego 
de condiciones del presente proceso contractual Selección Abreviada de Menor Cuantía 002-2019, 
señala: 
 
“El Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, rechazará la propuesta sin que haya lugar a su evaluación, 

o eliminar las propuestas presentadas, entre otras, si incurre en cualquiera de los siguientes casos: 

 



                                        

 

5.1  La falta de capacidad jurídica para presentar la oferta. 

5.20 Cuando el objeto social o actividad mercantil del proponente no corresponda a lo requerido por la 

Administración, exigencia que aplica a cada uno de los integrantes de Consorcios, Uniones Temporales u 

otra forma de asociación. 

 
Causales que aplican al caso de la Corporación Ciudadanía Activa y por las cuales se rechazará la 
propuesta presentada, aclarando que tanto la presente respuesta como el orden de elegibilidad 
definitivo aparecerán en el acto administrativo de adjudicación. 
 
RESPUESTA OBSERVACION No. 2 
 
Respecto a esta observación, teniendo en cuenta la respuesta anterior, no se procede a realizar 
ajuste alguno. 
 
 
 
 
 
 
 
 

PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE CYAN EVENTOS Y LOGISTICA 



                                        

 

 



                                        

 

 



                                        

 

 
 

RESPUESTA DEL NSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA         
Respecto a la observación presentada por el proponente, es preciso indicar que el promedio de los valores 
presentados por los proponentes, no se enmarcan en un precio artificialmente bajo, no existen evidencias que 
conlleven a concluir que se trata de una “estrategia” consciente por parte de los proponentes para asumir 
perdidas con los valores ofertados, pues es claro, que tales valores corresponden a los servicios logísticos 
requeridos por la entidad y que como tal, no se efectuara un pago superior al ofertado por estos, teniendo en 
cuenta que deben cumplir con la especificación técnica requerida. 
 
Igualmente, también es claro, que, tratándose de selección abreviada de menor cuantía, el menor precio no es 
el factor de selección, sino que la Ley señala, que la selección en tal modalidad obedece a criterios de calidad y 
precio, para tal efecto la entidad determino cuales son esos criterios de selección, los puntajes a otorgar y la 
forma de acreditarlo, numeral 2.3 del pliego definitivo con la respectiva adenda, previo el cumplimiento de 
requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y financieros, así fue definido en el proceso de selección, y son las 
condiciones que en efecto deben exigirse, por tanto si un proponente cumple con lo señalado en los pliegos la 
consecuencia es que será adjudicatario del proceso, siempre que obtenga el puntaje mayor y cumplas con 
todas y cada una de las condiciones, siendo ello así, la entidad no acepta ofertas que contengan 
especificaciones técnicas diferentes a las establecidos en los pliegos de condiciones, y al contratista al que se le 
adjudique el proceso de selección, no se avalara especificaciones técnicas diferentes a las ofertadas en su 
propuesta económica, que son las mismas que aparecen en los pliegos de condiciones, pues de no ser así, se 
establece la imposición de multas, tramite de incumplimientos con consecuencias como la caducidad, hacer 
efectivas las garantía, así como la cláusula penal, de lo cual dará cuenta el respectivo supervisor en los 
eventuales casos. 
 
Así las cosas, no es procedente la observación presentada por el proponente, pues no existen elementos que 
determinen o conlleven a determinar lo que manifiesta en su escrito. 

 
COMITÉ EVALUADOR 

Medellín, julio 8 de 2019 


